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ambos del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 21 de abril de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración de Irpen, Sociedad Anónima, 
Don Vicente del Castillo García, El Administrador soli-
dario de Dismarco, Sociedad Anónima, Don Carlos del 
Castillo López.–28.865. 1.ª 12-5-2008 

 ISGA IBÉRICA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de Isga 

Ibérica, Sociedad Anónima, y conforme a la Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, se con-
voca a los señores accionistas a Junta General Ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, el 26 de junio de 
2008, a las diez horas, en primera convocatoria, y en el 
indicado lugar, en su caso, el día 27 de junio de 2008, en 
segunda convocatoria.

Dicha Junta, se desarrollará con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Deliberación y, en su caso, aprobación de la 
memoria, Balance y cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio 2007, así como aplicación de resultados.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante dicho 
ejercicio.

Tercero.–Renovación estatutaria del Consejo de Ad-
ministración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción y lectura, y en su caso, aprobación 

del acta de la Junta General celebrada.

Tienen derecho a asistir a la Junta todos los accionis-
tas de esta sociedad según el artículo 24 de los Estatutos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 108 del Real 
Decreto 1564/1989.

A partir de la convocatoria todos los accionistas po-
drán examinar en el domicilio social los documentos que 
serán sometidos a aprobación por la Junta o solicitarlos 
por escrito (artículo 112 del Real Decreto 1564/1989).

San Fernando de Henares, 5 de mayo de 2008.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Jorge Corral 
Sánchez.–27.747. 

 J. CASCANTE, S. A.
JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS

Se convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas que se celebrará en la Notaría de don Francis-
co Ofrecio Mulet, sita en El Vendrell, La Rambla, 26-28, 
2.º, 3.º, el día 30 de junio de 2008, a las 11 horas, en pri-
mera convocatoria, y el día siguiente, a la misma hora y 
en el mismo lugar, en segunda convocatoria, para delibe-
rar y decidir sobre los asuntos comprendidos en los si-
guientes órdenes del día:

Junta ordinaria

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales de la sociedad (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y Memoria) e informe de gestión de la compa-
ñía correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2007.

Segundo.–Propuesta de aplicación y distribución del 
resultado del ejercicio anterior.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano administrador de la compañía.

Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción e inscripción, desarrollo, subsanación y ejecución de 
los acuerdos adoptados.

Junta extraordinaria

Primero.–Propuesta de nombramiento o, en su caso, 
reelección del Órgano Administrador de la compañía.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción e inscripción, desarrollo, subsanación y ejecución de 
los acuerdos adoptados..

Derecho de información: De conformidad con lo esta-
blecido por la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar que cualquier accionista podrá examinar en 
el domicilio social y obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aportación de la Junta de accionistas a partir 
de esta convocatoria, en especial las cuentas anuales, in-
forme de gestión.

Derecho de asistencia y representación: Se recuerda a 
los señores accionistas que sean personas jurídicas que el 
representante de dicha sociedad deberá acreditar a través 
de la aportación de la escritura notarial correspondiente 
la representatividad con la que actúa ante la Mesa de la 
Junta de accionistas al efecto de configurar la lista de 
asistencia a dicha Junta.

Se requerirá la presencia de Notario para que levante 
acta de la Junta.

Barcelona, 21 de abril de 2008.–Carlos Sendros Casa-
novas, Administrador.–27.917. 

 JAHU, S. L.
(Sociedad absorbente)

INVERSIONES INMOBILIARIAS 
PROJAHUSA, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que la Junta general extraordina-
ria y universal de socios de Jahu, Sociedad Limitada ha 
acordado la fusión por absorción de Inversiones Inmobi-
liarias Projahusa, Sociedad Limitada, todo ello en los 
términos previstos en el proyecto de fusión, depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid, y según el balance de 
fusión, cerrado a 31 de diciembre de 2007. La fusión es 
de las contempladas en el artículo 250 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, por lo que no procede aumento de 
capital.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, el derecho 
que asiste a los socios y acreedores de Jahu, Sociedad 
Limitada y de Inversiones Inmobiliarias Projahusa, So-
ciedad Limitada de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de Fusión.

Asimismo, se hace constar, en cumplimiento del 
artícu lo 243 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
el derecho que asiste a los acreedores de Jahu, Sociedad 
Limitada y de Inversiones Inmobiliarias Projahusa, So-
ciedad Limitada, de oponerse a la fusión, durante el plazo 
de un mes contado desde la fecha del último anuncio de 
fusión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a, 5 de marzo de 2008.–Francisco Javier 
Huete lópez. Administrador Unico, Jahu Sociedad Limi-
tada.–27.920.  1.ª 12-5-2008

 JARCIA ADMINISTRACIÓN Y 
VENTAS, S.L.
Auto de Insolvencia

Doña Silvia Nieves Sanz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social 5 de los de Málaga, doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se tramita ejecución 248/2007, 
habiéndose dictado resolución cuya parte dispositiva es 
la siguiente:

Se declara en situación de insolvencia con carácter 
provisional a la empresa «Jarcia Administración y Ven-
tas, S.L.», por importe de 2.284,27 euros de principal 
más 799,00 euros que provisionalmente se presupuestan 
para costas sin perjuicio de su ulterior tasación.

Málaga, 3 de marzo de 2008.–Secretaria Social 5, 
Silvia Nieves Sanz.–27.510. 

 JAVIER GARCIMARTÍN SASTRE
Declaración de insolvencia

Doña Paloma Muñoz Carrión, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 17 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 110/07 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ma-
riela Cruz Manso contra Javier Garcimartín Sastre, se ha 
dictado resolución en fecha 24 de abril de 2008, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Javier Garcimartín Sastre 
en situación de insolvencia total por importe de 2.029,90 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 24 de abril de 2008.–Secretaria Judicial, 
D.ª Paloma Muñiz Carrión.–27.584. 

 JOSE LUIS MARTÍN GARCÍA
Declaración de insolvencia

Hago Saber: Que en el procedimiento 713/06, ejecu-
ción 33/08-D, se ha dictado auto con fecha 24 de abril de 
2008, por el que se declara al ejecutado José Luis Martín 
García, con DNI 28.398.561-R en situación de insolven-
cia provisional para responder al débito de 2.317,12 
euros de principal más otros 472 euros presupuestados 
para intereses y costas. 

Sevilla, 24 de abril de 2008.–La Secretaría Judicial del 
Juzgado de lo Social número 10 de Sevilla, Carmen Álva-
rez Tripero.–27.654. 

 JUANESTO, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de Jua-

nesto, S. A., de fecha 27.3.2008, se convoca Junta Gene-
ral ordinaria de accionistas, que se celebrará en el domi-
cilio social de la entidad, sito en Valencia, Av. Peris y 
Valero, número 173, bajo, el jueves 19 de junio de 2008, 
a las 20:00 horas, en primera convocatoria y, en segunda, 
si a ello hubiere lugar, al día siguiente, en el mismo lugar 
y a la misma hora, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen de la gestión social, lectura y aproba-
ción, en su caso, de las cuentas anuales del ejercicio 2007 
(informe de auditoría, Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y Memoria), presentadas por el Consejo de 
Administración.

Segundo.–Propuesta de aplicación, en su caso, de los 
resultados.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, todo accionista 
tiene el derecho de examinar en el domicilio social los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma, y de pedir la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos.

Valencia, 28 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Juan Oyanguren Caruana.–27.620. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

Alicante

Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos García-Torres Martínez, Secretario Judicial 
Sustituto del Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la 
insolvencia provisional de las empresas que a continua-
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ción se relacionan, en las fechas y expedientes de ejecu-

ción que se indican: 

Ejecutado/s Fecha insolvencia N.º ejecución

   

Donnacal, S.L.U.  . . . . . . . . . 15/4/08 44/08
Kurbe Shoes, S.L.  . . . . . . . . 15/4/08 140/07
Ayoga Internacional, S.A.  . . 17/4/08 114/07
Calzados Okeisi, S.L.  . . . . . 23/4/08 74/07
Abeto Publicidad y Medios, 

S.L. y Planesia, S.L.  . . . . . 25/4/08 2/08
Chinorla, S.L.  . . . . . . . . . . . . 25/4/08 218/07
Reca Shoes, S.L.  . . . . . . . . . 25/4/08 40/08
Herre Pieles, S.L.  . . . . . . . . . 25/4/08 230/07

 Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 25 de abril de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–27.653. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

Alicante
Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos García-Torres Martínez, Secretario Ju-
dicial Sustituto del Juzgado de lo Social número 5 de 
Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la 
insolvencia provisional de las empresas que a continua-
ción se relacionan, en las fechas y expedientes de ejecu-
ción que se indican: 

Ejecutado/s
Fecha insol-

vencia
N.º Ejecu-

ción

   

Manipulados Pinoso, S.L. y Mani-
pulados Baden, S.L.  . . . . . . . . . 28/03/08 112/07

Daemon Shoes, S.L.  . . . . . . . . . . 08/04/08 204/07
Kowanga, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . 08/04/08  38/07
Pescados San Vicente, S.L.  . . . . . 08/04/08 110/07
Montajes Metálicos Guillén, S.L.  . . 08/04/08 180/07
Pull’s Traffic, S.L.  . . . . . . . . . . . . 08/04/08  80/07

 Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 8 de abril de 2008.–El Secretario Judicial.–
27.683. 

 KAPITAL GELD, S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 16 de junio de 2008, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, Carretera de 
Albalat, s/n, de Alzira (Valencia), y en segunda convoca-
toria el día 17 a la misma hora y lugar anteriormente 
mencionados para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2007.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2007.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración. Renuncia y nombramiento de Conseje-
ros, si procede.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Toma de conocimiento y autorización de 
las inversiones realizadas por FORTIS GESBETA, So-
ciedad Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva, 
Sociedad Anónima y por cuenta de la Sociedad de Inver-
sión de Capital Variable, en otras Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de revocación de la entidad en-
cargada de las funciones de asesoramiento para las inver-
siones de la Sociedad de Inversión de Capital Variable.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio. 
Toda esta documentación está a disposición de los seño-
res accionistas, para su examen en el domicilio social de 
la compañía, o bien para serles enviada a sus domicilios 
particulares a solicitud de los mismos por correo, de for-
ma inmediata y gratuita.

Alzira (Valencia), 30 de abril de 2008.–D.ª Mónica 
Bugallo Adán, Secretaria no Consejera del Consejo de 
Administración.–27.764. 

 KLK ELECTRO MATERIALES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la reunión de la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la sociedad 
KLK Electro Materiales, Sociedad Anónima, que se cele-
brará el 14 de junio de 2008, a las diez horas treinta mi-
nutos, en primera convocatoria, en el domicilio social, 
sito en Gijón, La Juvería, Tremañes, y para el día si-
guiente a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria si fuere preciso, a fin de deliberar y resolver 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2007, así como el informe de gestión del Órgano de 
Administración. Análisis del informe de los Auditores de 
la sociedad del ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultado del ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2007, de acuerdo con el Balance aprobado.

Tercero.–Gestión del Órgano de Administración de la 
compañía. Examen y aprobación, si procede.

Cuarto.–Propuesta de modificación del artículo 13 de 
los Estatutos Sociales.

Quinto.–Renovación del Órgano de Administración. 
Reelección, nombramiento o ratificación de miembros 
del Consejo de Administración.

Sexto.–Otorgamiento de facultades para la ejecución 
y desarrollo de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-
de, del Acta de la Junta y, en su caso, nombramiento de 
Interventores.

De acuerdo con los artículos 144 y 212 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas, los señores 
accionistas tendrán derecho a examinar en el domicilio 
social, pedir la entrega o envío gratuito de los documen-

tos que sean sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como del Informe de los Auditores de Cuentas.

Gijón, 31 de marzo de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Juan María Urquiola Permisán.–
29.745. 

 KPMG RECURSOS, S. A.
Reducción de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta Extraordinaria Universal de Accionistas de «KPMG 
Recursos, S. A.», de 7 de marzo de 2008 acordó unánime-
mente reducir el capital social en 6.010 euros. Su finalidad 
es la restitución parcial al accionista «KPMG, S.C.» de sus 
aportaciones y el procedimento de amortización de las ac-
ciones ordinarias al portador numeradas de la 95.001 a la 
96.000, ambas inclusive, de las cuales era titular el citado 
accionista, por su valor nominal de 6.010 euros, que es la 
cantidad a reembolsar al accionista, habiéndose estableci-
do un plazo no superior a ocho meses para la ejecución de 
este acuerdo que conlleva modificar el artículo 5 de los 
Estatutos.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Hilario Albarracín Santa
Cruz.–29.668. 

 LA 1947 INVERSIONES MOBILIARIAS, 
SOCIEDAD 

DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Se acuerda convocar a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio 
social, calle Capitán Portolés, 12, de Zaragoza, a las trece 
horas del día 27 de junio de 2008 en primera convocatoria 
y en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora, el 30 
de junio de 2008, a fin de deliberar y adoptar acuerdos 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) Informe de Gestión, y propuesta de distri-
bución del resultado de la sociedad, correspondiente al 
ejercicio 2007, así como de la gestión del Consejo de Ad-
ministración en el citado período.

Segundo.–Nombramientos y ceses de administradores.
Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Cuarto.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la 
sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, y a pedir el envío 
gratuito de los mismos.

Tendrán derecho de asistencia a Junta General todos los 
accionistas que posean diez o más acciones y las tuvieran 
inscritas con cinco días de antelación a la celebración de 
aquélla en el libro registro de acciones y en el correspon-
diente registro contable.

Zaragoza, 5 de mayo de 2008.–Secretario del Consejo 
de Administración, Alicia Yagüe Esteban.–27.876. 

 LA ELECTRICA DE RIPOLL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración y en vir-
tud de lo que establecen los Estatutos sociales, se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 


